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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 33/2022 – C.D.T.
(Aplicar la Ordenanza: N° 160/2007- Ref. "Nombres a las calles Barrio Alto de Malka".).

VISTO:
Lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipios 4466/89 en el artículo 103 y en el artículo 122 del Reglamento Interno.
La falta de cumplimiento de las Ordenanza Nº 160/2007. Y;
CONSIDERANDO:
Que, es oportuno dar cumplimiento a las ordenanzas vigentes.
Que, LA ORDENANZA 160/07, en su Art. 1° prevé los nombres de las calles y pasajes del Barrio Altos de Malka.
Que, es necesario que se haga el correspondiente relevamiento del Barrio mencionado atento las situaciones de loteo de los vecinos del lugar
Por ello:
El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 33/2022:

ARTÍCULO 1: Sugiérase al Poder Ejecutivo Local dar cumplimiento de forma urgente a la ordenanza N° 160/07 "NOMBRES DE LAS CALLES Y PASAJES DEL BARRIO ALTOS DE MALKA".
ARTÍCULO 2: Remitir respuesta urgente al Concejo Deliberante, en el tiempo que estipula la Ley Orgánica de los municipios.
ARTÍCULO 3: De forma y demás efectos.
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